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tos de conciliación y, en su caso, juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este Juz-
gado de lo social número 9, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada, y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adverten-
cia de que es única convocatoria y de que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Biosomad, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 2 de febrero de 2010.—El
secretario judicial (firmado).

(03/4.190/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Beatriz Sainz-Rozas García, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.503 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Begoña García Llamas, contra don
Raúl Ruano Fernández y “Academia QZ
Barrio Salamanca, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado la siguiente reso-
lución:

Sentencia número 12 de 2010
En Madrid, a 19 de enero de 2010.—

Doña Rosario Hernández Hernández, ma-
gistrada-juez del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid, habiendo visto los
presentes autos seguidos por despido, entre
partes: de una, y como demandante, doña
Begoña García Llamas, que comparece asis-
tida de la letrada doña Ana Colomera Ortiz,
colegiada número 58.653, y de otra, como
demandados, don Raúl Ruano Fernández,
“Academia QZ Barrio Salamanca, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial,
que no comparecen, en nombre del Rey ha
pronunciado la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por doña Begoña García Llamas, contra
“Academia QZ Barrio Salamanca, Sociedad
Limitada”, y don Raúl Ruano Fernández,
debo declarar y declaro nulo el despido de
dicha trabajadora, condenando a los deman-
dados a estar y pasar por esta declaración,
con todas las consecuencias inherentes a la
misma.

Y declarando al tiempo la extinción de la
relación laboral que vinculaba a los litigan-
tes, condeno a los demandados a que en el
plazo de cinco días, computados desde la fe-
cha de notificación de la presente resolución,

indemnicen a la trabajadora en la cantidad de
13.939,76 euros, así como al pago de los sa-
larios de trámite dejados de percibir, a razón
de un salario diario de 36,09 euros.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando en la instancia, lo pronuncio,
mando y firmo.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia, que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia,
siendo indispensable que el recurrente, si
fuera la empresa demandada, consigne la
cantidad de la condena más salarios de tra-
mitación hasta la notificación de la senten-
cia en “Banesto”, en la calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid, código entidad 0030,
código oficina 1143, código de cuenta 2508,
bajo el título de “Juzgado de lo social núme-
ro 10”, número de procedimiento 1.503/09,
debiendo presentar, junto con el escrito de
anuncio el recurso, el resguardo de dicha
consignación o aval bancario en el que cons-
te la responsabilidad solidaria del avalista.
Asimismo, deberá depositar 150,25 euros al
tiempo de la formalización del recurso en la
cuenta corriente número 0030/1143/2508
del mismo banco, con el título de “Recurso
de suplicación”, debiendo presentar dicho
resguardo en este Juzgado con el escrito de
formalización.

Así por esta mi sentencia, que se unirá por
su orden al libro de sentencia de este Juzga-
do de lo social, llevándose certificación de
la misma a los presentes autos, lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Raúl Ruano Fernández y
“Academia QZ Barrio Salamanca, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 19 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.187/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 88 de 2009 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de don Stefan
Yordanov Cenkov, contra la empresa “Micro-
ni JMC, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado auto de fecha 18 de noviembre de
2009, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 18 de noviembre de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Microni JMC,

Sociedad Limitada”, en situación de insolven-
cia total por importe de 6.252,59 euros. Insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y al
Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose que
frente a la misma cabe recurso de reposición
en el plazo de cinco días hábiles ante este Juz-
gado. Y una vez firme, hágase entrega de cer-
tificación a la parte ejecutante para que surta
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así lo manda y firma su señoría ilustrísi-
ma. Doy fe.—La secretaria judicial (firma-
do).—La magistrada-juez de lo social (fir-
mado).

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal
forma a “Microni JMC, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/3.141/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.138 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Palo Leña, contra la empresa “Co-
rolunas, Sociedad Anónima”, sobre despi-
do, se ha dictado la siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 7 de enero de 2010.

Parte dispositiva:

Resuelvo: Extinguir con esta fecha la re-
lación laboral que unía a don José Palo Leña
con la empresa “Corolunas, Sociedad Anó-
nima”, condenando a la empresa demanda-
da “Corolunas, Sociedad Anónima”, a que
le abone la cantidad de 19.168,73 euros, en
concepto de indemnización y al abono de la
suma de 22.464,84 euros, en concepto de sa-
larios de tramitación.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla (artículo 184.1 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral).


